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CIVIL. E AS QUIÍ- 

TO, 12 de Octubre del 2004, 

Jas 10h49.- VISTOS.- Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 

realizado, En lo principal, la 

demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de Ley, en 
consecuencia, aceptándose 

OVIEDO por la prensa de 

conformidad al Art. 86 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil. Notifíquese.- f) Dr. Alfre- 

do Grijalva Muñoz. Juez. Lo 

que comunico a Usted para 

los fines legales, previnién- 

dole de la obligación que tie- 

ne que señalar casillero ju- 

dicial para esta causa. 22 

FESTA MEITDMNCTATD 
teriores: ala tercera y última 

publicación caso contrario 

será declarado considerada 

rebelde, Lo que se com 

ca para los fines de ley. 

Portoviejo, Junio 9 del 20 
Ledo. Jhon Alex Plaza Goro- 

zabel 

SECRETARIO JUZGADO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE 

se en cuenta “lá insinuación 

que hace al actor para la de- 

signación de curador ad-1i- 
tem .Notifíquese a la menor 

adulta María Cristina Garai- 

coa Carrillo, por la prensa, 

a fin de que insinúe la per- 

sona para el cargo de cu- 

rador ad-litem . Agréguese 

"LA los documentos 

  

CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ- 

TO, 18 de noviembre del 

2004, las 11h09.- VISTOS: La 
demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de Ley, en 

consecuencia se la admite a 

trámite EJECUTIVO.- Se or- 

dena que SERGIO ALEJAN- 

DRINO PADILLA GAROFALO 

  

    
o pongan excep E 

término de tres díás. Agré- 

guese al proceso la docu- 

mentaAb presentada. 
Atens nicitado y confor- 

me lo prefisto en el Art. 431 

del Código de Procedimien- 

to Civil, se dispone la prohi- 

bición de enajenar el inmue- 

ble que se describe y singu- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LA 
CABANA INVERSIONES TURISTICAS 

"S.A. CABINTURS 

La compañía LA CABAÑA INVERSIONES TURISTI- 
CAS S.A. CABINTURS se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Dis- ' 

trito Metropolitano de Quito el 15/Noviembre/2004, tue- 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 04.Q.1J,4559 de 30/Noviem- 

bre/2004. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUI, provincia de Pl- 
CHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 25.000,00. Número de Ac- 
ciones 2.500 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA IMPLE- 
MENTACION, CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE 
LOCALES Y NEGOCIOS TURISTICOS... 

Quito, 30/Noviembre/2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO       AR/S3988/tt 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MCP 
MONCAYO CASTILLO PARTNERS CIA. 

LTDA. 

La compañía MCP MONCAYO CASTILLO PARTNERS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 11/noviembre/2004, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías. mediante Resolu- 

ción N* 04.Q.1J.4589 de 25/novieribre/2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha ; 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00. Número de Parti- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO..- El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 

TACION, EXPORTACION, COMERCIALIZACION, RE- 
PRESENTACION, DISTRIBUCION, PROMOCION, DI- 
SEÑO Y EVENTUAL PRODUCCION EN TODAS SUS 
FASES DE LLANTAS... 

Quito, 25/noviembre/2004. 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO   AR/33956/ Y 
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Jueves, 2 de diciembre de 2004 

DALGO; Y HEREDEROS PRE- 

SUNTOS Y DESCONOCIDOS 

DE QUIEN EN VIDA FUE SE- 

ÑOR JOSÉ RAFAEL VARGAS 

CABEZAS 

JUICIO ORDINARIO DE 

PRESCRIPCION ADQUISITI- 

VA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO NRO, 20030662- 

VILAÑEZ, DEL LOTE DE TE- 

RRENO DE UNA SUPERF!- 
CIE APROXIMADA DE 

462.00m2, CUYOS LINDE- 

ROS SON. NORTE, EN UNA 

LONGITUD DE 15.15m2, CON 

LA CALLE “B”, POR EL SUR, 

EN UNA LONGITUD DE 

15.15m2 CON PROPIEDAD 

DE LOS HEREDEROS VAR- 

GAS HIDALGO, POR EL ES- 
TE EN UNA LONGITUD DE 

30.50m2 CON PROPIEDAD 

DE LA FAMILIA VARGAS Hl- 

DALGO, Y POR EL OESTE EN 

UAN LONGITUD DE 

30.50m2 CON PROPIEDAD 

DE LOS HEREDEROS VAR- 

GAS HIDALGO, UBICADO EN 

LA CALLE “B" DEL BARRIO 

SAN RAFAEL DE LA PARRO- 

QUIA DE CHILLOGALLO, DEL 

DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, 

ABOGADO DRA. GLADIS 

LOOR Y HUGO ALMACHI 

CASILLERO JUDICIAL NRO, 

1781 

CUANTIA: $92,40 DOLARES 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 

TO, 19 de Agosto del 2003, 
las 09h27.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez Vi- 

gésimo Segundo de lo Civil. 

Dr. Ricardo Bonilla Naranjo, 

Juez Encargado del Juzgado 

Primero de lo Civil de Pichin- 

cha, mediante atento oficio 

nro. 28-DDP-CNJ-02, de 13 

de enero del año 2003. En lo 
principal, la demanda que 

antecede presentada por 
Segunda Mejía Cando Santa- 

fé se la califica de clara, pre- 

cisa y completa por reunir 

los requisitos de ley, razón 
por la cuál se la admite al trá- 

mite en juicio ordinario. En 

lo principal, córrase traslado 

con apercibimiento en rebel- 
día a los demandados seño- 

res MARIA OLIMPIA HIDAL- 

HERRERA, MARIA TERE- 

SA, LUIS ANIBAL, VICTOR 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- En. 

Quito, a 26 de Octubre de 

2004. Las 10h00.- VISTOS.- 

En mi calidad de Juez Titu- 
lar de ésta Judicatura, Avo- 

co conocimiento de la pre- 

sente causa en virtud de fa 

razón de sorteo que antece- 

de.- En lo principal, la de- 

manda que antecede es cla- 

ra, precisa y reúne los requi- 

sitos de Ley en consecuen- 

cia, dése el trámite ordina- 

río, de conformidad con lo 

que dispone el Art. 404 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil y con el contenido se co- 

rre traslado a los Sres. JUAN 

ALBERTO PATIÑO LEON, 
SUSANA, ENRIQUE Y LILIAN 
PATIÑO ALVAREZ y a los he- 

rederos presuntos y desco- 

nocidos, por el término de 

quince días, a fin de que pro- 

pongan las excepciones a las 

que se crean asistidos, de 

conformidad con lo que dis- 

pone el Art, 406 del mismo 

Cuerpo de Leyes, antesinvo- 

cado. Inscríbase la demanda 

en el Registro de la Propie- 

dad del Cantón Quito, cuén- 

tese con los Personeros del 

Municipio del Distrito Metro- 

politano de Quito. Agrégue- 

se la documentación adjun- 

ta. Téngase en cuenta el do- 

micilio judicial señalado por 

la actora. Atento el juramen- 

to del actor respecto del des- 

conocimiento del domicilio 

” actual de los demandados 

JUAN ALBERTO PATIÑO 

LEON, SUSANA, ENRIQUE Y 

LILIAN PATIÑO ALVAREZ; y, 
de los herederos presuntos y 

desconocidos, que pese a las 

averiguaciones realizadas ha 

sido imposible dar con el pa- 

radero y residencia actual de 

los mencionados señores cí- 

tese por la prensa de confar- 

midad con lo que dispone el 

Art. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil. NOTIFI- 

QUESE.- f) Dr. Germán Gon- 

zález del Pozo. JUEZ. 

Lo que comunico a Ud., pa- 

ra los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tie- 

ne de señalar Casillero Judi- 

cial para posteriores notifi- 
caciones. Certifico. 

Ledo. Juan Salvador V. 

SECRETARIO  


